
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

 

Manizales, 8 de octubre de 2025 

 

 

Doctora: 

VICTORÍA EUGENIA VELÁSQUEZ MARÍN 

Consejera 

Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas 

 

 

Asunto: reporte de estadística 

 

Cordial saludo. 

 

Por error involuntario, la empleada a la que se le encomendó cargar los datos en 

la plataforma SIERJU cerró el formulario sin consignar toda la información 

correspondiente al tercer trimestre. 

 

Por la razón anterior y con el fin de completar el reporte, amablemente le solicitó 

autorizar el acceso al formulario. 

 

Por otra parte, en el momento de revisar los inventarios iniciales advertimos error 

en lo reportado para el segundo trimestre de esta anualidad en la sección 

“Movimiento de Tutelas”, por esto y de manera comedida le ruego habilitar el 

acceso al formulario para realizar las correcciones del caso. 

 

Gracias por su atención. 
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